BASES - Certificación de competencias laborales


Formato N° 02
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES

I. PROPUESTA TÉCNICA

1.1. Finalidad
Describir las características básicas que se deberán de exigir como mínimo acorde al desarrollo del Servicio de ser necesario.
1.2. Focalización y Registro de postulantes (Describir)
· Se focalizará a los postulantes sobre la base de los perfiles ocupacionales que fueron identificados por los gremios empresariales / empresa.
· Se considerará los requisitos y documentos obligatorios para solicitar al postulante, así como los impedimentos y otros aspectos indicados en las Bases para el Servicio de Certificación de competencias Laborales – FONDOEMPLEO.
· Se registra los beneficiarios seleccionados a través de un formulario en línea proporcionado por FONDOEMPLEO. 
1.3. Metodología de la Certificación de Competencias Laborales (Describir)
· Se deberá señalar si existe alguna metodología exigible en el servicio de Certificación de Competencias Laborales a desarrollar, teniendo en cuenta el Protocolo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (Resolución Directoral General N° 0088-2024-MTPE/3/19) vigente y sus actualizaciones.
· Se detallará todos los aspectos exigibles a considerar para el desarrollo de las evaluaciones, la situación (real de trabajo o simulada de trabajo) y la forma (presencial o virtual) en que se desarrollará el servicio de CCL, los evaluadores asignados y los materiales, equipos y ambientes requeridos, entre otros, para el desarrollo del servicio de CCL.
1.4. Diseñar y elaborar el cronograma para la certificación (Describir)
· Se presentará un cronograma general del proceso de certificación de competencias laborales a desarrollar.
1.5. Desarrollo de la Certificación de Competencias Laborales (Describir)
· Se deberán presentar los aspectos exigibles como mínimo durante el proceso de certificación identificados por el Gremio Empresarial / Empresa, de corresponder, en el marco de los procedimientos establecidos en el Protocolo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (Resolución directoral general N° 0088-2024-MTPE/3/19) vigente y sus actualizaciones.
1.6. Seguimiento y Monitoreo (Describir)
· Se registrará el avance del servicio realizado a través de los formatos proporcionados y de acuerdo con lo solicitado por el área de servicios de FONDOEMPLEO.
· La entidad certificadora presentará los informes correspondientes del servicio realizado, conteniendo los reportes de resultados y plan de mejora, adjuntando los sustentos y medios de verificación correspondientes, de acuerdo con los indicado en el Protocolo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales vigente y sus actualizaciones.

1.7. Entrega de certificados (Describir)
· Se deberán de señalar los contenidos clave que requiera el gremio empresarial / empresa, de corresponder, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Protocolo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (Resolución Directoral General N° 0088-2024-MTPE/3/19) vigente y sus actualizaciones.
· La entidad certificadora considerará la realización de una ceremonia simbólica de la entrega de certificados, en coordinación con el Gremio Empresarial /Empresa.

II. PRESUPUESTO DEL SERVICIO

2.1. Presupuesto General
· Se deberá presentar el presupuesto general, indicando costo unitario y otros a considerar en el siguiente cuadro:
Cuadro 1: Presupuesto General
	Ocupación
(Puesto)
	Perfil Ocupacional
	Costo Unitario
S/.
	N° de beneficiarios
	Presupuesto 
(S/)

	
	PO 1: nombre del perfil ocupacional
	
	
	

	
	PO 2: nombre del perfil ocupacional
	
	
	

	…
	…
	
	
	

	TOTAL
	XXX
	S/



2.2. Presupuesto detallado
· Se deberá presentar el presupuesto estimado para la certificación de competencias laborales, el presupuesto también deberá contemplar costos adicionales para imprevistos o servicios complementarios si es necesario para los participantes.
Cuadro 2: Presupuesto detallado de la certificación de competencias laborales
	Estándar de Competencia Laboral / Perfil Ocupacional
	N° de beneficiarios
	Costo Focalización
(S/)
	Costo Evaluación/ Certificación
(S/)
	Materiales e insumos
(S/)
	Equipos e Infraestructura
(S/)
	Otros
(S/)
	Total
S/.

	PO 1: nombre del perfil ocupacional
	
	
	
	
	
	
	

	PO 2: nombre del perfil ocupacional
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	

	 TOTAL 
	S/.




III. DURACIÓN DEL SERVICIO
· Se indicará el tiempo total del servicio en días calendarios, el cual será coherente con el cronograma para el desarrollo del servicio de certificación de competencias laborales.

IV. EXPERIENCIA DEL CENTRO CERTIFICADOR DE COMPETENCIAS LABORALES
· Señalar de corresponder si se requiere una autorización específica y/o licencia emitida por la autoridad competente, experiencia, infraestructura, etc para posibilitar la contratación.

4.1. Autorización específica del centro certificador de competencias laborales
4.2. Experiencia en el aprovisionamiento de los servicios de certificación
4.3. Contar con la infraestructura y equipamientos necesarios
4.4. Contar con evaluadores autorizados 
4.5. Adjuntar sustentos de los puntos anteriores
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